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INTRODUCCIÓN

A lo largo del tiempo, las personas de la diversidad sexual han sido una 

población vulnerada, excluida, discriminada y violentadas por motivo 

de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 

características sexuales no convencionales, sin que se les reconozca ni 

garanticen sus derechos humanos.

Las violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación se-

xual o la identidad de género, constituyen un patrón global y arraigado 

que es motivo de seria preocupación. Entre estas, se encuentran los 

asesinatos extrajudiciales, la tortura, los malos tratos, las agresiones 

sexuales, las injerencias en la privacidad, las detenciones arbitrarias, 

la negación de empleo o de oportunidades educativas, así como una 

grave discriminación en el goce de otros derechos humanos. 

Estas violaciones a menudo se ven agravadas por la vivencia de otras 

formas de violencia, odio, discriminación y exclusión, como aquellas 

basadas en la raza, la edad, la religión, la discapacidad o la condición 

económica, social o de otra índole.

En el sistema internacional se han observado grandes avances hacia la 

igualdad entre los géneros y las protecciones contra la violencia en la 

sociedad, la comunidad y la familia. Además, algunos de los principa-

les mecanismos de derechos humanos de Naciones Unidas han afirma-

do la obligación estatal de garantizar la protección efectiva para todas 

las personas frente a la discriminación basada en la orientación sexual 

o la identidad de género. Sin embargo, la respuesta internacional a las 

violaciones de derechos humanos basadas en la orientación sexual y la 

identidad de género ha sido fragmentada e inconsistente.

La edificación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la De-

claración de los Derechos Humanos, el fortalecimiento del Poder Judi-

cial, entre otros elementos, sentaron las bases del constitucionalismo 

que modificó el paradigma legal y político en todo el mundo en cuanto 
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al equilibrio entre los poderes del Estado, así como la posibilidad 
de exigir judicialmente la reivindicación de derechos de grupos 
sociales excluidos por medio de políticas públicas como las ac-
ciones afirmativas.

En México y muchos otros países, la cultura heteropatriarcal 
y cisgénero ha ocupado los espacios de toma de decisiones 
y la vida pública, por lo que muchas personas han tenido que 
mantener en el anonimato su orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género o características sexuales no 
normativas; bajo esa tesitura es necesario fortalecer el funda-
mento reconocimiento y tutela de derechos desde una óptica 
incluyente para construir una sociedad democrática y plural.

En este caso los derechos político-electorales de la población 
LGBTTTIQ+1, frecuentemente han sido trastocados por las 
constantes violaciones que viven por su orientación, preferen-
cia sexual, identidad o expresión de género, lo que coloca a 
este grupo social como altamente vulnerable, por lo que se 
requiere la instrumentación de mecanismos que aseguren el 
ejercicio de sus derechos y, a su vez, incidan en los procesos 
electorales, impulsando la igualdad tanto en el marco jurídico 
como en las políticas públicas, a efecto de prevenir, combatir 
y erradicar las brechas entre los diversos grupos de atención 
prioritaria, para evitar su continúa discriminación, a través de 
mecanismos e instrumentos idóneos incluyentes que terminen 
con la exclusión.

El modelo democrático buscó la homogeneidad ciudadana, 
por lo que no consideró la diversidad (López Sánchez y Her-
nández Juárez, 2020:60), sino que la reivindicación de los dere-
chos de toda la ciudadanía es una parte de la democracia(-
Botero Urquijo, 2018:27). El reconocimiento de los derechos 

1 Este término es la abreviación de la comunidad conformada por personas que se identifican como Lesbianas, 

Gays, Bisexuales, Travestis, Transgéneros, Transexuales, Intersexuales, Queer u otra que no se identifique con los géne-

ros masculino o femenino.
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políticos y civiles de la comunidad LGBTTTIQ+ se debe a la 
participación y acción colectiva que ha presionado para lograr 
cambios legislativos que reconozcan estos derechos.

LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+

El movimiento de la diversidad sexual contemporáneo se man-

tiene en constante evolución y desarrollo, dando origen a un 

amplio espectro que permite a las personas nombrarse, crear 

identidades y comunidades de lucha, obedeciendo a sus con-

textos sociales, políticos y culturales en los que se desarro-

llan. Es así que, la pertenencia a una comunidad en la que se 

comparten gustos, expresiones, orientaciones y preferencias 

contribuye a la creación de identidades que motivan a la resis-

tencia y lucha conjunta por sus derechos.

Frecuentemente, se observa que las personas con una orienta-

ción sexual distinta a la heterosexual (lesbianas, gay y bisexua-

les), o bien quienes tienen una identidad de género transexual 

o transgénero o una expresión de género más allá de la rigidez 

del sistema sexo-género, experimentan rechazo desde su nú-

cleo familiar, lo mismo ocurre con las personas que al nacer 

presentan características sexuales ambiguas.

Muchos Estados y sociedades imponen a las personas normas 
relativas a la orientación sexual y la identidad de género a 
través de las costumbres, las leyes y la violencia, y procuran 
controlar cómo las personas viven sus relaciones personales y 
cómo se definen a sí mismas, lo que genera violencia basada 

en el género.

Resulta necesario establecer que, hasta antes de 1990, la ho-

mosexualidad era considerada una enfermedad mental y a par-

tir del 17 de mayo la Asamblea General de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) aprobó la décima revisión de la Es-

5



tadística Internacional de Clasificación de las Enfermedades y 

Problemas de Salud Relacionados2, en la que se reconoció que 

la homosexualidad no es un trastorno y la eliminó de la lista de 

enfermedades mentales, lo que significó para las naciones, el 

reconocimiento mundial de los derechos de las personas Les-

bianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Transgénero, Travesti, 

e Intersexuales.

Asimismo, el 18 de junio de 2018 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) eliminó de la Clasificación Internacional de Enferme-
dades 113 (CIE 11), la “incongruencia de género”, la transexualidad, 
en el capítulo de las enfermedades mentales, pierde así, la catego-
ría de trastorno psicológico. Está decisión beneficia a que se deje 
de ver la identidad de género con la intención de curar o tratar a 
estas personas. Con ambas decisiones, las orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas dejaron de ser consideradas por la 
comunidad científica como enfermedades.

En ese sentido, para poder comprender la situación de la comuni-
dad LGBTTTIQ+, es necesario entender primero qué es la orienta-
ción sexual y la identidad de género.

La orientación sexual4 se refiere a la capacidad de cada persona de 
sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por per-
sonas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de 
más de un género, así como a la capacidad de mantener relaciones 
íntimas y sexuales con estas personas.

2 OMS, Clasificación de los Trastornos Mentales y del Comportamiento CIE-10: CDI-10, Editorial Médica Panamericana. 

Consultado en septiembre 2024. Disponible en: 

https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/42326/8479034920_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y&ua=1

3 Organización Mundial de la Salud. Clasificación Internacional de Enfermedades para las Estadísticas de Mortalidad 

y Morbilidad. Guía de Referencia CIE-11. Consultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://icdcdn.who.int/static/releasefiles/2024-01/ICD-11-Reference-Guide-2024-01-es.pdf 

4 Gobierno de México. Secretaria de Gobernación. Blog. ¿Qué es la Orientación Sexual? Consultado en noviembre. 

Disponible en:

https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-orientacion-sexual 
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La identidad de género5 se refiere a la vivencia interna e individual 
del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual 
podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría 
involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 
través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre 
que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de gé-
nero, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su Informe Espe-
cial sobre la situación de los Derechos Humanos de las personas 
Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trasvestis, Transgénero, Transexuales e 
Intersexuales6, proporciona los siguientes conceptos en torno a la 
orientación sexual, identidad y expresión de género y característi-
cas sexuales:

Lesbiana

Mujer que se siente atraída erótica y afectivamente por mujeres. Es 
una expresión alternativa a “homosexual”, que puede ser utilizada 
por las mujeres para enunciar o reivindicar su orientación sexual.

Gay

Hombre que se siente atraído erótico afectivamente hacia otro hom-
bre. Es una expresión alternativa a “homosexual” (de origen médico). 
Algunos hombres y mujeres, homosexuales o lesbianas, prefieren el 
término gay, por su contenido político y uso popular.

5 Gobierno de México. Secretaria de Gobernación. Blog. ¿Qué es la Identidad de Género? Consultado en noviembre. 

Disponible en:

https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-identidad-de-genero#:~:text=La%20identidad%20de%20género%20

es,el%20resto%20de%20las%20personas. 

6 Situación de los derechos humanos del colectivo lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e inter-

sexual: Aportes desde la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, CDHDF, México, 2012. Consultado en 

noviembre 2024. Disponible en:

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/INFESP-LGBTI%20.pdf
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Bisexual

Capacidad de una persona de sentir una atracción erótica afectiva por 

personas de un género diferente al suyo y de su mismo género, así 

como la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con ellas. 

Esto no implica que sea con la misma intensidad, al mismo tiempo, de 

la misma forma, ni que sienta atracción por todas las personas de su 

mismo género o del otro.

Transexual

Las personas transexuales se sienten y se conciben a sí mismas como 

pertenecientes al género y al sexo opuestos a los que social y cultu-

ralmente se les asigna en función de su sexo de nacimiento, y que 

pueden optar por una intervención médica —hormonal, quirúrgica o 

ambas— para adecuar su apariencia física y corporalidad a su realidad 

psíquica, espiritual y social.

Transgénero

Las personas transgénero se sienten y se conciben a sí mismas como 

pertenecientes al género opuesto al que social y culturalmente se asig-

na a su sexo de nacimiento, y quienes, por lo general, solo optan por 

una reasignación hormonal —sin llegar a la intervención quirúrgica de 

los órganos pélvicos sexuales internos y externos— para adecuar su 

apariencia física y corporalidad a su realidad psíquica, espiritual y social.

Travesti

Las personas travestis, en términos generales, son aquellas que gustan 

de presentar de manera transitoria o duradera una apariencia opuesta 

a la del género que socialmente se asigna a su sexo de nacimiento, me-

diante la utilización de prendas de vestir, actitudes y comportamientos.
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Intersexual

Todas aquellas situaciones en las que la anatomía o fisiología sexual 

de una persona no se ajusta completamente a los estándares definidos 

para los dos sexos que culturalmente han sido asignados como mascu-

linos y femeninos.

Existen diferentes estados y variaciones de intersexualidad. Es un tér-

mino genérico, en lugar de una sola categoría. De esta manera, las 

características sexuales innatas en las personas con variaciones inter-

sexuales podrían corresponder en diferente grado a ambos sexos.

La intersexualidad no siempre es inmediatamente evidente al momento 

de nacer, algunas variaciones lo son hasta la pubertad o la adolescen-

cia y otras no se pueden conocer sin exámenes médicos adicionales, 

pero pueden manifestarse en la anatomía sexual primaria o secundaria 

que es visible.

Desde una perspectiva de derechos humanos, que alude al derecho 

a la identidad y al libre desarrollo de la personalidad, y a partir de 

la reivindicación de dicho concepto impulsada por los movimientos 

de personas intersexuales en el mundo, se considera que el término 

intersexual es el adecuado para su uso, rechazando el de herma-

froditismo o pseudohermafroditismo, usado hace algunos años en 

ámbitos médicos.

No Binario

Identificarse como de género no binario simplemente quiere decir que 

no encajas dentro del modo binario de entender el género: no te sien-

tes ni como hombre ni como mujer, y entiendes el género como algo 

mucho más diverso.
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Queer

Queer es un concepto que hace referencia a aquellas personas que 

cuestionan la construcción binaria del género, es decir, el hombre y la 

mujer; por lo que pueden identificarse con ambos de manera simul-

tánea o bien con ninguno de los dos, la palabra queer se usa para 

expresar que la sexualidad y el género cambian con el tiempo y no 

necesariamente se ajustan a las identidades masculinas o femeninas, 

homosexuales o heterosexuales.

Pansexual

Capacidad de una persona de sentir atracción erótica afectiva hacia 

otra persona, con independencia del sexo, género, identidad de gé-

nero, orientación sexual o roles sexuales, así como la capacidad de 

mantener relaciones íntimas y/o sexuales con ella.

NORMATIVA NACIONAL 
E INTERNACIONAL

En un contexto de derechos humanos, los miembros de la comunidad 

LGBTTTIQ+, se enfrentan a diversos desafíos, algunos comunes a to-

dos y otros de carácter específico. En el derecho internacional, todos 

los Estados tienen la obligación de promover y proteger los derechos 

humanos de todas las personas, sin discriminación alguna.

Declaración Universal 
de Derechos Humanos7

Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros.
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Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 

país, directamente o por medio de representantes libremente 

escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 

igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará mediante elecciones au-

ténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufra-

gio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto.

Principios de Yogyakarta8

Estos son una serie de principios relativos a la orientación sexual e 

identidad de género, con la finalidad de orientar la interpretación y 

aplicación de las normas del Derecho internacional de los derechos 

humanos, estableciendo unos estándares básicos, para evitar los abu-

sos y dar protección a los derechos humanos de las personas lesbianas, 

gays, bisexuales y transexuales.

7 Naciones Unidas. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Consultado en septiembre 2024. Dispo-

nible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights 

8 Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en 

relación con la orientación sexual y la identidad de género. Consultado en septiembre 2024. Disponible en: 

https://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/08/principles_sp.pdf
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Estos principios se establecieron en un seminario internacional que 

se llevó a cabo en Yogyakarta, Indonesia en la Universidad de Gadjah 

Mada del 6 al 9 de noviembre del 2006.

Los Principios de Yogyakarta se refieren a una amplia gama de dere-

chos humanos y cómo se aplican en cuestiones de orientación sexual 

e identidad de género. Entre otros, se incluyen: ejecuciones extralega-

les, violencia y tortura, acceso a la justicia, privacidad, no discrimina-

ción, los derechos de libertad de expresión y reunión, empleo, salud, 

educación, cuestiones de migración y refugiados, participación pública 

y una variedad de otros derechos.

Principio 1

El derecho al disfrute universal de los derechos humanos

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos. Los seres humanos de todas las orientaciones sexua-
les e identidades de género tienen derecho al pleno disfrute de 
todos los derechos humanos.

Los Estados: 

A. Consagrarán los principios de la universalidad, com-
plementariedad, interdependencia e indivisibilidad de todos los 
derechos humanos en sus constituciones nacionales o en cual-
quier otra legislación relevante y garantizarán la realización prác-
tica del disfrute universal de todos los derechos humanos; 

B. Modificarán toda legislación, incluido el derecho pe-
nal, a fin de asegurar su compatibilidad con el disfrute universal 
de todos los derechos humanos; Emprenderán programas de 
educación y sensibilización para promover y mejorar el disfrute 
universal de todos los derechos humanos por todas las perso-
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nas, con independencia de su orientación sexual o la identidad 

de género;

C. Integrarán a sus políticas y toma de decisiones un en-

foque pluralista que reconozca y afirme la complementariedad 

e indivisibilidad de todos los aspectos de la identidad humana, 

incluidas la orientación sexual y la identidad de género.

Principio 2

Los derechos a la igualdad y no discriminación

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos 

humanos, sin discriminación por motivos de orientación sexual o iden-

tidad de género. Todas las personas tienen derecho a ser iguales ante 

la ley y tienen derecho a igual protección por parte de la ley, sin ningu-

na de las discriminaciones mencionadas, ya sea que el disfrute de otro 

derecho humano también esté afectado o no. La ley prohibirá toda dis-

criminación de esta clase y garantizará a todas las personas protección 

igual y efectiva contra cualquier forma de discriminación de esta clase.

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de gé-

nero incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada 

en la orientación sexual o la identidad de género que tenga por objeto 

o por resultado la anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley 

o de la igual protección por parte de la ley, o del reconocimiento, o 

goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos huma-

nos y las libertades fundamentales. La discriminación por motivos de 

orientación sexual o identidad de género puede verse y por lo común 

se ve agravada por la discriminación basada en otras causales, inclu-

yendo género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y 

condición económica.
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Los Estados: 

A. Si aún no lo hubiesen hecho, consagrarán en sus cons-

tituciones nacionales o en cualquier otra legislación relevante, 

los principios de la igualdad y de la no discriminación por mo-

tivos de orientación sexual o identidad de género, inclusive por 

medio de enmienda e interpretación, y garantizarán la efectiva 

realización de estos principios; 

B. Derogarán todas las disposiciones penales y de otra 

índole jurídica que prohíban, o de hecho sean empleadas 

para prohibir, la actividad sexual que llevan a cabo de forma 

consensuada personas del mismo sexo que sean mayores de 

edad a partir de la cual se considera válido el consentimien-

to, y garantizarán que se aplique la misma edad de consen-

timiento para la actividad sexual entre personas del mismo 

sexo y de sexos diferentes; 

C. Adoptarán todas las medidas legislativas y de otra 

índole que resulten apropiadas para prohibir y eliminar la dis-

criminación por motivos de orientación sexual e identidad de 

género en las esferas pública y privada; Adoptarán todas las 

medidas apropiadas a fin de garantizar el desarrollo adecua-

do de las personas de diversas orientaciones sexuales e iden-

tidades de género, según sean necesarias para garantizarles 

a estos grupos o personas el goce o ejercicio de los derechos 

humanos en igualdad de condiciones. Dichas medidas no se-

rán consideradas discriminatorias; 

D. En todas sus respuestas a la discriminación por mo-

tivos de orientación sexual o identidad de género, tendrán en 

cuenta la manera en que esa discriminación puede combinarse 

con otras formas de discriminación;
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E. Adoptarán todas las medidas apropiadas, incluyendo 

programas de educación y capacitación, para alcanzar la elimi-

nación de actitudes y prácticas prejuiciosas o discriminatorias 

basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

Principio 25

El derecho a participar en la vida pública

Todas las personas que sean ciudadanas gozarán del derecho a parti-

cipar en la conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho a 

postularse a cargos electivos, a participar en la formulación de políticas 

que afecten su bienestar y a tener acceso, en condiciones generales de 

igualdad, a todos los niveles de funcionarias y funcionarios públicos y al 

empleo en funciones públicas, incluso en la policía y las fuerzas arma-

das, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad 

de género.

Los Estados: 

A. Revisarán, enmendarán y promulgarán leyes para ase-

gurar el pleno goce del derecho a participar en la vida y los asun-

tos públicos y políticos, incluyendo todos los niveles de servicios 

brindados por los gobiernos y el empleo en funciones públicas, 

incluso en la policía y las fuerzas armadas, sin discriminación por 

motivos de orientación sexual o identidad de género y con ple-

no respeto a la singularidad de cada persona en estos aspectos; 

B. Adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

los estereotipos y prejuicios referidos a la orientación sexual y la 

identidad de género que impidan o restrinjan la participación en 

la vida pública; 
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C. Garantizarán el derecho de cada persona a participar 

en la formulación de políticas que afecten su bienestar, sin discri-

minación basada en su orientación sexual e identidad de género 

y con pleno respeto por las mismas.

Declaración de Montreal9

Celebrado el 29 de julio de 2006 en Montreal, Quebec, Canadá, por la 

Conferencia Internacional sobre los Derechos Humanos LGBT.

La declaración establece una serie de derechos y libertades relativos a 

las personas LGBT, los cuales se propone que deben ser universalmen-

te garantizados. Engloba todos los aspectos de los Derechos Huma-

nos, desde la garantía de las libertades fundamentales a la prevención 

de discriminación de personas LGBT.

1. Derechos fundamentales 

La primera exigencia es salvaguardar y proteger los derechos 
más básicos de las personas LGBT, derechos que están bien es-

tablecidos y que jurídicamente no admiten discusión.

b) Libertad de expresión, reunión y asociación

En algunos países, grupos LGBT de derechos humanos y vale-

rosas personas LGBT ven cómo autoridades públicas hostiles 

bloquean sus derechos de libertad de expresión, reunión y aso-

ciación. Se deniega la autorización de celebración de manifesta-

ciones del orgullo, se encarcela a periodistas, se cierran clubes y 

se deniega la acreditación de ONG. Sin el derecho esencial de 

las organizaciones no gubernamentales LGBT de hacer su tra-

9   Declaración de Montreal. Consultada en septiembre de 2024. Disponible en:

https://www.declarationofmontreal.org/DeclaraciondeMontrealES.pdf 
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bajo libre de restricciones represoras y discriminatorias, puede 

llegar a ser imposible hacer campaña en favor de la reforma de 

leyes discriminatorias. Los militantes LGBT tienen derecho a pro-

tección y apoyo y a expresarse sin temor a represalias, al igual 

que todos los defensores de los derechos humanos.

Declaración Sobre los Derechos Político Electorales de la Población 

LGBTTTIQA+ en el Continente Americano10

La presidenta de la Comisión de Diversidad, la diputada Salma Luévano 

Luna de Morena, sostuvo que la Declaración sobre Derechos Político 

Electorales de la Comunidad LGBTTTIQ+ en el Continente Americano 

será un “gran documento histórico, sin precedentes”, porque es para 

la protección de esa población.

En esta declaración se presentan estos principios en pro de la comunidad:

Principio 1

Derecho a votar

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a votar en las elec-

ciones para la renovación de los poderes públicos sin discriminación 

por orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 

características sexuales. En ninguna circunstancia los Estados limitarán 

el ejercicio del derecho al voto por los motivos antes mencionados. Las 

autoridades deben garantizar que cualquier persona legalmente ha-

bilitada para votar pueda hacerlo de manera libre, sin discriminación, 

con independencia de si la información contenida en la documenta-

ción necesaria para emitir el voto es acorde con la identidad de género 

o expresión de género de la persona titular.

10   Declaración sobre Derechos Político-Electorales. Población LGBTTTIQ+ Continente Americano. Consultado en 

septiembre 2024. Disponible en:

 http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/lxv/Declaracion.pdf 
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Principio 2

Derecho a ser votadas, votades y votados

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a ser votadas, sin 
discriminación por orientación sexual, expresión de género, identidad 
de género o características sexuales, de tal forma que tengan un real 
acceso a los cargos de representación popular, en igualdad de condi-
ciones; su ejercicio efectivo incluye los derechos: a obtener el registro, 
a acceder y desempeñar el cargo, a permanecer en el cargo y a recibir 
la remuneración del cargo.

Principio 3

Derecho de asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en asun-
tos políticos

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a asociarse libre y 
pacíficamente para tomar parte en asuntos políticos sin discrimina-
ción alguna por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género y características sexuales, en igualdad de condi-
ciones, fortaleciendo su participación en el ejercicio de este derecho 
para formar e integrar agrupaciones, partidos políticos o asociaciones 
políticas, a través de los cuales se propenda al establecimiento de me-
jores condiciones jurídicas y materiales para garantizar el ejercicio real 
y pleno de sus derechos políticos, en condiciones de igualdad, con 
orientación particular hacia los derechos de votar y ser votadas, vota-
des y votados.

Principio 4

Derecho a participar en partidos políticos

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a elegir de forma 

voluntaria, segura y libre, ser simpatizantes, afiliarse, participar, formar 

parte o construir un partido político, y que se respete su orientación 
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sexual, identidad de género, expresión de género y características se-
xuales no normativas, en los procedimientos de registro, con indepen-
dencia de la adecuación de sus documentos legales, extendiéndose 
este derecho a formar parte de sus órganos de decisión y estructura. 
La pertenencia partidista de estas personas debe ser antipatriarcal y 
anticolonial.

Principio 5

Derecho de autogobierno y de consulta de los pueblos, 
comunidades y naciones indígenas y afrodescendientes

Todas las personas pertenecientes a pueblos, comunidades y nacio-
nes indígenas y afrodescendientes, de la población LGBTTTIQA+, tie-
nen derecho a participar activamente en la toma de decisiones de sus 
comunidades basados en sus saberes, tradiciones, usos y costumbres 
(sistemas normativos) y experiencias autóctonas con pleno reconoci-
miento a su identidad, cosmogonía y pasado.

Principio 6

Derecho a participar en mecanismos de democracia 
representativa y participativa

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a la participación de 
forma individual y colectiva en la toma de decisiones, planificación y 
gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las insti-
tuciones del Estado, la sociedad y sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder de la ciudadanía.

Principio 7

Derecho de formar parte de autoridades electorales

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a formar parte, sin 
ningún tipo de discriminación, de las instituciones electorales adminis-
trativas y jurisdiccionales, tanto las de naturaleza permanente como las 
de carácter temporal.
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Principio 8

Derecho de acceso a la justicia en materia electoral

Todas las personas LGBTTTIQA+ tienen derecho a un recurso senci-

llo, rápido y efectivo ante los órganos administrativos y jurisdiccionales 

que los proteja contra actos que vulneren, impidan, obstaculicen, me-

noscaben o limiten sus derechos político—electorales en razón de su 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género y carac-

terísticas sexuales no normativas.

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos

Dicho lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos en su artículo primero, establece que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la carta magna y en los tra-

tados internacionales y que todas las autoridades en el ámbito de sus 

competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, ade-

más de prohibir la discriminación motivada por origen étnico o nacio-

nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-

diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas, tal como se transcribe a continuación:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitu-

ción y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
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cano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étni-

co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condi-

ción social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres 11 

En esta disposición normativa, se define como discriminación a toda 

distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 

nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, con-
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diciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anu-

lar el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas.

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hom-
bres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales 
que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el em-
poderamiento de las mujeres, la paridad de género y la lucha 
contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y de observancia general 
en todo el Territorio Nacional.

Ley Federal para Prevenir y Erradicar 

la Discriminación12

De acuerdo a lo dispuesto por esta Ley, los poderes públicos federales 

deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten la igualdad y libertad 

de las personas e impidan su pleno desarrollo, así como su efectiva 

participación en la vida política del país.

Asimismo, establece como discriminación, impedir la participación en 

condiciones equitativas en asociaciones políticas, así como negar o 

condicionar el derecho de participación política, específicamente, el 

derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos 

los cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecu-

ción de políticas y programas de gobierno. 

11 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres. Con-

sultada en septiembre 2024. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf 

12 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación. Consul-

tada en septiembre 2024. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf 
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La Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de 

interés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las 

formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en 

los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades 

y de trato.

LAS AUTORIDADES ELECTORALES

Los desafíos en materia de derechos políticos, involucran ejes como 
la violencia de género y limitaciones de índole cultural cuya supera-
ción debemos encontrarla en la oportunidad que tengan las mino-
rías y de los colectivos LGBTTTIQ+ a espacios de poder que consa-
gren de manera efectiva sus derechos de participación en el plano 
de la representación.

En ese sentido, las acciones afirmativas13 en favor de la comunidad 
LGBTTTIQ+ se presentan como cuotas de representación en materia 
electoral con el objetivo de garantizar el acceso al poder de grupos 
de la población históricamente discriminados y marginados, así como 
asegurar la representación de la pluralidad social en el ejercicio del 
poder político.

De esta manera, las acciones afirmativas en favor de un grupo vulne-
rable se consolidan como un mecanismo para la igualdad, asumiendo 
asimetrías y desigualdades estructurales en la sociedad. Un desafío 
será que estos mecanismos representen al amplio espectro de diversi-

dades existentes, ya que la presentación de candidaturas LGBTTTIQ+,

reflejan la poca representación de todas las identidades del acrónimo 

de la comunidad, debido a que las candidaturas se ven más ocupadas 

13 Instituto Nacional Electoral. Glosario Electoral Acciones Afirmativas: Las acciones afirmativas son medidas especia-

les y específicas implementadas de manera temporal a favor de personas o grupos en situación de discriminación o 

desventaja. Consultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://centralelectoral.ine.mx/2019/10/08/glosario-electoral-acciones-afirmativas/
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por hombres gay y personas trans, pero no se observa una representa-

ción de mujeres lesbianas, personas bisexuales, intersexuales, o queer, 

dejando fuera a otros grupos de la comunidad.

La implementación de las acciones afirmativas que se llevaron a cabo 

en defensa de los derechos político-electorales de la comunidad 

LGBTTTIQ+, fue gracias a la participación de las autoridades admi-

nistrativas locales y a la participación y exigencia de la ciudadanía 

para llevarlas a cabo. Cabe mencionar que el Instituto Nacional Elec-

toral y diversos institutos electorales locales por sí mismos diseña-

ron acciones afirmativas en beneficio de la comunidad LGBTTTIQ+.

Hay que recordar que, tras la reforma constitucional, el Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Federación sostuvo su competencia y 

comenzó a realizar fallos relevantes en materia de derechos políticos: 

en 2011 indicó que la comunidad indígena de Cherán tenía derecho a 

solicitar la elección de sus propias autoridades por medio de sus usos y 

costumbres, en 2012 reclamó la inaplicación de normas legales por su 

presunta incompatibilidad con instrumentos internacionales, por men-

cionar algunos casos (Orozco Henríquez, 2014: 48-49). 

Así, el control de convencionalidad en materia electoral amplió la po-

sibilidad de que las y los ciudadanos pudieran recurrir a los convenios 

internacionales al momento de realizar una impugnación ante las ins-

tancias jurisdiccionales. De esta forma, los tribunales electorales han 

logrado la ampliación de los derechos políticos en México.

La construcción de las nuevas cuotas de género, en específico la refe-

rente a la comunidad LGBTTTIQ+, es producto de la judicialización en 

materia electoral que vive México en las últimas tres décadas. Primero, 

porque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuenta 

con la facultad de solicitar la construcción de una acción afirmativa sus-

tentada por el INE con instrumentos internacionales (aunque no sean 

vinculantes para el Estado mexicano) mismos que el tribunal ha defen-

dido por medio del control de convencionalidad. Y, segundo, porque 
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los actores sociales encuentran en las instituciones electorales el canal 

para defender sus derechos políticos.

La creación de la cuota para la diversidad sexual a nivel federal se 

establece en el acuerdo INE/CG18/202114, que fue el detonante 

para una serie de impugnaciones, confirmaciones y revocaciones 

referentes a la creación de la misma acción afirmativa a favor de la 

comunidad LGBTTTIQ+ en la mayoría de las entidades federativas.

En Aguascalientes, el establecimiento de la cuota para la comunidad 

de la diversidad sexual comenzó con solicitudes de información y luego 

con peticiones tanto de ciudadanas como de colectivos LGBTTTIQ+

quienes plantearon la necesidad del diseño de una cuota específica. 

Este fue el primer caso sub nacional en el que las autoridades jurisdic-

cionales tuvieron que intervenir para obligar al órgano administrativo 

a incluir una cuota puntual para la comunidad de la diversidad sexual.

En un inicio el órgano administrativo desestimó las peticiones de los 

colectivos y las personas interesadas. Posteriormente, varias ciudada-

nas acudieron a la Sala Regional Monterrey y mediante el expediente 

SM-JDC-59/202115, se ordenó modificar la decisión del Tribunal Electo-

ral del Estado de Aguascalientes, en el sentido de vincular al Instituto 

Electoral de esa entidad para que implemente una cuota a favor de las 

personas de la comunidad LGBTTTIQ+ y con discapacidad.

14 Instituto Nacional Electoral, Consejo General. Acuerdo INE/CG18/2021. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-

TITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-121/2020 Y ACUMULADOS, SE 

MODIFICAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS 

QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL 

INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO INE/CG572/2020. Con-

sultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116389/CGex202101-15-ap-12.pdf 

15 Sentencia SM-JDC-59/2021. Actores: Salma Luevano Luna y Juan Carlos Soto Hernández. Autoridad responsable: Tri-

bunal Electoral del Estado de Aguascalientes. Magistrado Ponente: Ernesto Camacho Ochoa. 2021. Monterrey Nuevo 

León: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/monterrey/SM-JDC-0059-2021.pdf 
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Otro caso positivo e interesante, ocurrió el del estado de Guerrero. En 

este caso se contempló la cuota electoral tanto en los ayuntamientos 

como en las candidaturas para el congreso estatal gracias a una sen-

tencia de Sala Regional Ciudad de México.

La comunidad LGBTTTIQ+, había solicitado el establecimiento de una 

cuota específica, sin embargo, el órgano administrativo se negó argu-

mentando que debido a la etapa del proceso electoral no era posible 

contemplar la solicitud planteada. 

Los colectivos entonces acudieron en demanda ante el Tribunal Elec-

toral del Estado de Guerrero, en su sentencia TEE/JEC/020/202116, de-

terminó que sí era procedente la cuota específica para la comunidad 

LGBTTTIQ+ en las candidaturas para los ayuntamientos, pero ya era 

extemporánea para las postulaciones al congreso estatal. 

Según el órgano jurisdiccional dicho tratamiento diferenciado obede-

cía a que en las postulaciones de los ayuntamientos todavía no comen-

zaba el periodo de registro, mientras que en las candidaturas para el 

congreso ya se estaban realizando los registros. Fue un argumento de 

temporalidad y de orden procesal.

En desacuerdo, los colectivos acudieron a la Sala Regional en la 

CDMX solicitando que se atendieran las postulaciones para el con-

greso del estado como se había regulado lo correspondiente a las 

candidaturas en los ayuntamientos. La sala regional en la sentencia 

SCM-JDC-412/202117, falló de manera favorable y mandató que tam-

bién se aplicara una cuota específica para la comunidad LGBTTTIQ+

en las postulaciones para el congreso del estado. Contrariamente al 

argumento de la temporalidad que sostuvo la instancia local, la Sala 

Regional en la CDMX consideró que:

 16 Sentencia SM-JDC-59/2021. Actores: Salma Luevano Luna y Juan Carlos Soto Hernández. Autoridad responsable: 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. Magistrado Ponente: Ernesto Camacho Ochoa. 2021. Monterrey Nue-

vo León: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/monterrey/SM-JDC-0059-2021.pdf
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“...se estima que es posible la reparación de los derechos vulne-
rados en un plazo breve, dado que el Instituto Electoral ya emi-
tió acciones afirmativas en la postulación de los ochenta ayunta-
mientos para miembros de la comunidad LGBTTTIQ+, y solo se 
trataría de implementarlas para la integración del Congreso del 
estado de Guerrero, lo cual como se anticipó, implicaría sustituir 
un número de candidaturas mínimo, lo que razonablemente ar-
moniza con el principio de certeza, dado que permite materia-
lizar sus derechos de participación política en consonancia con 
los de igualdad y no discriminación.”

Es así que, mientras para la instancia local había una imposibilidad ma-
terial, la sala regional con un argumento de contenido y no solamente 
de procedimiento consideró posible la incorporación de la cuota para 
la comunidad LGBTTTIQ+ en lo correspondiente a las candidaturas 
para el congreso del estado de Guerrero.

En lo federal, la sentencia SUP-RAP-121/202018, de Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ordenó modifi-
car el acuerdo INE/CG572/202019, a fin de incluir un conjunto integral 
de acciones afirmativas para grupos sociales en situación de vulnerabi-
lidad o de atención prioritaria. Una de esas acciones justo fue la corres-
pondiente a la comunidad de la diversidad sexual, que no había sido 

contemplada, la sentencia de la sala superior determinó que:

17 Sentencia SCM-JDC-412/2021. Actores: Eliminado fundamento legal: artículos 116 de la LGTAIP y 3 fracción IX de la 

LGPDPPSO. Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. Magistrado Ponente: José Luis Ceballos 

Daza. 2021. Ciudad de México. Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultado 

en noviembre 2024. Disponible en:

https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/df/SCM-JDC-0412-2021.pdf 

18 Sentencia SUP-RAP-121/2020. Actores: Partido de la Revolución Democrática y otros. Autoridad responsable: Con-

sejo General del Instituto Nacional Electoral. Magistrado Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso. 2020. Ciudad de México. 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/RAP/121/SUP_2020_RAP_121-945532.pdf 

19 Instituto Nacional Electoral, Consejo General. Acuerdo INE/CG572/2020. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDA-

TURAS A DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, 

LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021. Consultado 

en noviembre 2024. Disponible en:

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115204/CGex202011-18-ap-7.pdf 
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“...es necesario tomar acciones que racionalmente estén dirigi-
das a lograr una auténtica representación social en los órganos 
gubernamentales, máxime en aquellos que se erigen como un 
conglomerado de representantes de la población nacional, con-
formada pluriculturalmente, y no solo por hombres y mujeres, 
o por personas con discapacidad, sino por una diversidad de 
género, de edad, de condición social, de origen étnico, entre 
muchos otros géneros que ameritan contar con una representa-
ción efectiva en los órganos legislativos, como en el caso es la 
Cámara de Diputaciones del Honorable Congreso de la Unión.

En tal virtud, esta Sala Superior considera extender los efectos 
ordenados en este apartado, a fin de que el CGINE determine 
los grupos que ameritan contar con una representación legisla-
tiva, y de inmediato diseñe las acciones o medidas afirmativas 
necesarias y efectivas tendentes a lograr la inclusión de repre-
sentantes populares de esos grupos o comunidades, median-
te la postulación de candidaturas por los PP o las COA, en el 
entendido de que necesariamente deberá incluir a las personas 
con discapacidad, y podrá hacerlo con todos aquellos [grupos 
vulnerables] que considere pertinente o que racionalmente pue-
dan alcanzar un grado de representación política en la Cámara 
de Diputados a renovarse en el actual proceso electoral.”

El Instituto Nacional Electoral, en acatamiento a la sentencia de la Sala 

Superior emitió el acuerdo INE/CG18/202120, en el que contempló 

diversas acciones afirmativas. En la que corresponde a la comunidad 

LGBTTTIQ+ estipuló, que:

20   Instituto Nacional Electoral, Consejo General. Acuerdo INE/CG18/2021. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-121/2020 Y ACUMULADOS, SE 

MODIFICAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS 

QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL 

INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO INE/CG572/2020. Con-

sultado en noviembre 2024. Disponible en:

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116389/CGex202101-15-ap-12.pdf
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“...a efecto de avanzar en la optimización de la protección y el 
ejercicio de los derechos político-electorales de la comunidad 
de la diversidad sexual, se considera idóneo avanzar en la adop-
ción de una acción afirmativa que promueva el acceso de este 
sector de la población a candidaturas a cargos de elección po-

pular a fin de generar una masa crítica, especialmente a diputa-

ciones federales por el principio de mayoría relativa, por tratarse 

la Cámara de Diputados del órgano que representa la pluricul-

turalidad del país.

Por ello, se estima que debe ser exigible a los partidos políticos 

y coaliciones, un piso mínimo que permita expandir los dere-

chos de la comunidad de la diversidad sexual que se encuentren 

dentro de este grupo a partir de una masa crítica, postulando al 

menos 2 (dos) fórmulas de candidaturas integradas por personas 

de la diversidad sexual en cualquiera de los 300 Distritos que 

conforman el país, de mayoría relativa, y 1 (una) fórmula por el 

principio representación proporcional, la cual podrá postularse 

en cualquiera de las cinco circunscripciones, debiendo ubicarse 

en los primeros diez lugares de la lista.

Las 3 (tres) postulaciones deben realizarse de manera paritaria 

(2/1) con la mínima diferencia por tratarse de un número non. La 

medida que se implementa no es contraria ni vulnera el principio 

de paridad de género, pues ambas pueden coexistir a partir de 

que comparten el objetivo de eliminar cualquier discriminación o 

exclusión estructural, y son para optimizar la inclusión de grupos 

que se han visto en situación de desventaja, por lo que no afecta 

ni desproporcionada o irrazonablemente el referido principio.” 

Con esto, la acción afirmativa para la comunidad de la diversidad se-

xual se convirtió en un escaño reservado, la obligatoriedad de la can-

didatura en uno de los diez primeros lugares de alguna de las listas 
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de representación proporcional, busca que, al menos, una candidatura 

ingresara a la cámara de diputados a través de la vía proporcional, es-

pecíficamente entre los partidos que obtuvieran mayores votos, que 

serían los que más probablemente obtendrían los escaños necesarios 

para que ingresara una persona de la comunidad LGBTTTIQ+.

MORENA

Por cuanto hace a Morena, en pro de la defensa de los derechos políti-

co-electorales, de la comunidad LGBTTTIQ+, cabe señalar que, el 9 de 

julio de 2014, el Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/

CG94/201421, otorgó el registro a Morena, como partido político, para 

que, a partir del 1 de agosto del mismo año se le reconozca como tal.

En ese sentido, debe apegarse a lo establecido en el artículo 41, párra-

fo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a su letra expresa:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 41

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las for-

mas específicas de su intervención en el Proceso Electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y como organizaciones 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 

21 Instituto Nacional Electoral Consultado en agosto 2024. Disponible en:

https://transparencia.ine.mx/obligaciones/rsc/documentos/Articulo74/Formato1a/8RegistroMORENA.pdf
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géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliar-
se libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibi-
das la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa.

”Para este fin, en su Estatuto plantea que, “Morena es un par-
tido-movimiento de izquierda y antineoliberal conformado por 
mexicanas y mexicanos libres que impulsan la Cuarta Transfor-
mación de México y que busca dar continuidad a las luchas his-
tóricas del pueblo mexicano en favor de la independencia y la 
soberanía, la democracia y la justicia, las libertades y los derechos 
individuales y sociales. Aspira a la construcción de una sociedad 
con bienestar, dignidad, libertad, equidad y fraternidad, a forta-
lecer la democracia representativa y a establecer la democracia 
participativa, así como a erigir un Estado que garantice a toda 

la población los derechos básicos a lo largo de toda la vida.”22

Por tanto, para poder identificar a los distintos grupos de la comunidad 

LGBTTTIQ+, así como sus necesidades, con la finalidad de garantizar 

sus derechos político-electorales. Morena establece en sus órganos de 

dirección estatales a los responsables de esta labor.

En el artículo 32, inciso i. del Estatuto, dentro de la integración del 

Comité Ejecutivo Estatal se designará al Secretario/a de la Diversidad 

Sexual, que tendrá la responsabilidad de:

“i. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable de de-

fender los derechos de la comunidad lesbiana, gay, bisexual, transgé-

nero, travesti, transexual, intersexual y queer en su entidad, así como 

difundir en las organizaciones del movimiento LGBTTTIQ+, la lucha 

de morena;”

22 Instituto Nacional Electoral. Actores Políticos. Documentos Básicos. Morena. Estatuto. Consultado en agosto 2024. 

Disponible en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152760/CGex202308-18-rp-1-4-a3.pdf
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Mientras tanto, en el Comité Ejecutivo Nacional, se designará a un 

Secretario/a de la Diversidad Sexual, reglamentado en el artículo 38, 

inciso h, del Estatuto el cual deberá:

“h. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable 

de defender los derechos de la comunidad lesbiana, gay, bisexual, 

transgénero, travesti, transexual, intersexual y queer en el país, así 

como de difundir en las organizaciones del movimiento LGBTTTIQ+, 

la lucha de morena;”

Una vez organizados los grupos de la comunidad LGBTTTIQ+, tanto 

a nivel estatal como federal y para cumplir con lo establecido en el 

artículo 35, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, donde establece los derechos político-electorales: I. Votar 

en las elecciones populares; II. Poder ser votadas/os para todos los 

cargos de elección popular, y III. Asociarse individual y libremente 

para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 

la Comisión Nacional de Elecciones será la encargada de realizar la 

selección de las candidaturas de Morena a cargos de representación 

popular, en los ámbitos federal y local, realizando los ajustes nece-

sarios para cumplir con las acciones afirmativas que señala la ley, de 

conformidad son lo establecido en el artículo 44, inciso u, primer 

párrafo, del Estatuto, que a su letra expresa:

“u. Para garantizar la representación equitativa de géneros y 

cumplir las acciones afirmativas que señala la Ley para las can-

didaturas, se harán los ajustes correspondientes por parte de la 

Comisión Nacional de Elecciones, mismos que respetarán el or-

den de prelación y de posicionamiento que se derive de las insa-

culaciones y las encuestas.”

Lo anterior, con el fin de, erradicar las constantes violaciones que 

vive esta comunidad por su orientación, preferencia sexual, identi-

dad o expresión de género, asegurando sus derechos en los proce-

sos electorales.
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Asimismo, en la Declaración de Principios de Morena23, se esta-

blece que:

“Morena es un partido-movimiento de mujeres y hombres li-

bres surgido de movimientos sociales y populares históricos 

que la Cuarta Transformación de la vida pública, toma como 

guías fundamentales para construir un México justo, demo-

crático, igualitario, incluyente, pacífico, independiente y re-

gido por las decisiones mayoritarias del pueblo soberano; no 

busca representar al pueblo sino ser el pueblo organizado 

como protagonista central en el ejercicio del poder público 

y en la historia nacional; reivindica las ideas que animaron las 

gestas de la Independencia, la Reforma y la Revolución Mexi-

cana y considera que sólo el pueblo organizado puede salvar-

se a sí mismo de la opresión, la represión, la marginación, la 

pobreza, las crisis económicas recurrentes, la corrupción, el 

incumplimiento de derechos, la inseguridad, la manipulación, 

la desinformación y la discriminación.

“En morena confluyen diversas clases sociales, corrientes de pensa-

miento, religiones, culturas e identidades de género; empresarios, pro-

ductores y consumidores; estudiantes y maestros; obreros, campesinos, 

artesanos, profesionistas, desempleados, trabajadores de la cultura, 

académicos, investigadores, comerciantes formales e informales, polí-

ticos, profesionales, entre otros. Cada integrante de nuestra militancia 

tiene derecho a disentir, a presentar sus ideas en debates abiertos y a 

expresar sus inconformidades por las vías institucionales del partido, 

y tiene al mismo tiempo el deber de conducirse con respeto y, sobre 

todo, con la alegre fraternidad que genera el esfuerzo compartido. El 

ejercicio de cargos directivos de cualquier nivel es incompatible con 

actitudes despóticas, autoritarias y discriminatorias.”

Por último, en el Programa Acción de Morena, se estipula que:

23 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152760/CGex202308-18-rp-1-4-a1.pdf
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“Morena lucha por erradicar la corrupción, las prácticas antidemo-

cráticas, la injusticia y los poderes fácticos que aún existen en Méxi-

co y que en el pasado reciente llevaron al país a la decadencia, las 

crisis económicas, la emigración masiva, la desigualdad, la des-

esperanza, la ruptura del Estado de derecho, la pérdida de valo-

res, la descomposición social, la inseguridad y el auge delictivo. 

Asimismo, morena se propone combatir frontal y decididamente 

el autoritarismo, el influyentismo, el cacicazgo, el charrismo, el 

machismo, el racismo, el clasismo, la xenofobia, la homofobia, el 

amiguismo, el nepotismo, el patrimonialismo, el clientelismo, la 

perpetuación en los cargos, el uso de recursos materiales o pre-

bendas para comprar voluntades, la corrupción y el entreguismo.

México se ha construido sobre la opresión de los pueblos origina-

rios y afrodescendientes, de las mujeres, de las minorías y de las 

disidencias. El periodo neoliberal agudizó además la exclusión de 

jóvenes y adultos mayores de la educación, la vida productiva y los 

servicios de salud. Por ello, nos proponemos lograr un país plurina-

cional en el que imperen la plena igualdad, el respeto absoluto a 

las identidades y a las diferencias, y en el que quede superada para 

siempre toda discriminación en razón de idioma, cultura, sexo, gé-

nero, edad, identidad, preferencias, religión, origen, nacionalidad, 

clase social, tendencia política e ideología; un país en el que muje-

res, jóvenes, niñas, niños y minorías puedan vivir una vida libre de 

violencias, en el que las comunidades indígenas puedan ejercer sus 

derechos al territorio, al agua, a su organización social, su cultura y 

su lengua; un país en el que las religiones minoritarias puedan gozar 

sin cortapisas de la libertad de culto y en el que sean debidamente 

establecidos y respetados los derechos reproductivos y de género.”

Morena coadyuva para la transformación, hacia una cultura de res-

peto e inclusión de los derechos político-electorales de la comuni-

dad LGBTTTIQ+, libre de estigma, discriminación y violencia, en el 

marco de la equidad de género y los derechos humanos.
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CONCLUSIÓN

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su ar-

tículo primero, establece que en México todas las personas goza-

rán de los derechos humanos y las autoridades, tienen la obligación 

de garantizarlos bajo los principios de universalidad, interdepen-

dencia, indivisibilidad y progresividad. Queda prohibida toda dis-

criminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, la condición social, de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente con-

tra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.

La Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que todos 

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o de cual-

quier otra índole o condición.

Asimismo, establece en el artículo 21 que: “toda persona tiene dere-

cho a participar en el gobierno de su país, sea directamente o por me-

dio de representantes libremente escogidos, y a tener acceso en con-

diciones de igualdad a las funciones públicas de su país, la voluntad 

del pueblo es la base de la autoridad del poder público, esta voluntad 

se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto”.

Es necesario plantear que, el proceso de democratización se centró 

en la construcción de instituciones que garantizaran la organización de 

procesos electorales confiables (Mozaffar y Schedler, 2003), sin embar-

go, se debe recordar que las democracias contemporáneas son regí-

menes que deben garantizar el ejercicio pleno de derechos y liberta-

des de toda la ciudadanía (Dahl, 1997).
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Así, que, con la finalidad de salvaguardar los derechos político-electo-

rales de la comunidad LGBTTTIQ+, establecidas en el artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votadas/os para todos los cargos de elección po-

pular, y 

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos del país.

Y, considerando la identidad de todas las personas, las acciones afir-

mativas a favor de la diversidad sexual nos permiten dar cuenta de 

la importancia de la integración e inclusión de grupos históricamente 

marginados en órganos de decisión pública. Consolidándose, no sólo 

como canales institucionales que permiten la integración, la inclusión 

y la pluralidad, sino que también funcionan como un mecanismo de 

ampliación de la democracia representativa mexicana y de protección 

de derechos humanos de un grupo históricamente marginado como 

lo es la comunidad LGBTTTIQ+, dando lugar a una democracia repre-

sentativa plural (Dahl, 1997), en donde la sociedad civil toma un papel 

preponderante, al ver la pluralidad de sus intereses representados en 

el ejercicio del poder público.

Estas acciones, deben trascender la etapa de la postulación porque si 

el diseño de la cuota solamente se deja en el ámbito de las candidatu-

ras, es altamente probable que su impacto se diluya en la etapa de los 

resultados, dando como consecuencia que los grupos social e históri-

camente subrepresentados se mantengan en esta misma condición de 

exclusión política.
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